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INFORME DEL COMISARIO 

A La Junta General de Accionistas de 
PLASTICHIME S.A. 

En cumplimiento a mis funciones de Comisario de PLASTICHIME S.A. y en acatamiento a lo dispuesto en el Art. 279 

de la Ley de Compañías y el Reglamento que establecen los requisitos mínimos que debe contener el informe de 

los comisarios de la Compañía, según Resolución No. 92.1.4.3.0014 publicado en el Registro Oficial No. 44 del 13 de 

Octubre de 1.992, pongo a vuestra disposición mi informe, por el ejercicio económico terminado al 31 de Diciembre 
del 2.007. 

1 En mi opinión los administradores de la compañía han dado cumplimiento a las normas legales, 

estatutarias y reglamentarias, según lo establecido en los estatutos sociales de ella, e inclusive se ha 

dado cumplimiento a todos las resoluciones de la Junta General de Accionistas. 

El control interno de la compañía es adecuado, adicionalmente es de resaltar que la administración de la 

compañía está preocupada en la constante emisión de políticas y procedimientos necesarios para las 
distintas áreas. 

Las cifras presentadas en los Estados Financieros, son iguales a la del Libro Mayor y Libros Auxiliares 

de contabilidad, las mismas se encuentran registradas de conformidad con los principios de contabilidad 
generalmente aceptados. 

He dado cumplimiento a la disposición del Art. 279 de la Ley de Compañías, principalmente en la 

revisión de los balances de comprobación mensuales, control interno y libros de contabilidad. 

A excepción de lo anteriormente indicado, la compañía no presentó situaciones fuera de la común durante el 

ejercicio que hubieran hecho necesario convocatorias especiales a Juntas Generales de Accionistas. 

At, 
CPA SHIRLEVIZURIETA 
COMISARIO 

Guayaquil, Mayo 07 del 2.008 

Planta y Oficinas: Km. 7 1/2 Vía a Daule, La Prosperina, Av. 40 y Av. Segunda 
PBX: (593-4) 2652084 + Fax: Ext.: 24 + Cel.: 099425552 + Casilla: 6538 

USA (305) 508-5650 + e-mail: chimefplasticoschime.com «+ Guayaquil - Ecuador



  

pao Cl RACIÓN PARA LA ADMINISTRACIÓN TEMPORAL ELÉCTRICA DE GUAYAQUIL 
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Factura No. 002-001-2112025 — 256 
EX 21 FEB 08 Ge 08 ) AE 07 mar os 

INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR > 
OS 0992 TESTO! os (Código): l 

reco PROSPERINA CALLE 2DA. LP. CLLJ.11VA. 
Dierión IEC - CN OFC 27 CT-BM-9210-08 

PROSPERINA CALLE 2DA. L.P. CLLJ.11VA. 

            

    

    

   

   

Dirección del Servicio. 

  

    

Ciclo: Ruta: 95-01 -053-0270 

Provincia/Cantón: Guayas Guayaquil Piso: PS 
Parroquia: UABANO Dpto.: 

Medidor No. 587018 Factor Multiplicador 1 Constante: 1 
Desde: 21 ENE 08 Hasta: 19 FEB 08 Dias: 29 

Factor Potencia (FP) Penalización por bajo FP: Factor Corrección Demanda: 1.00       

      

OTROS! ET A LAGAR 
    
   

       

          
   

  

Ordenanza o Convenio 
Ordenanza Municipal 
Ley de defensa contra incendios 
Ley de Régimen del Sector Eléctrico 

Tasa Alumbrado Público 
Tasa Recolección Basura 
Contribución Bomberos 
FERUM 

   
   
   

  

    
   

  

172.34 
3.00 
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S 
el Valor Electricidad (1) 1,385.80 

Valores Pendientes de 7.43 

Pago par Servo Ei () 
ea 396.64 

  

    

  

TOTAL (1)+(2)+(3) 

Mensajes al consumidor: A 
so ua O CHEQUE DE GERENCIA EFECTUE SU PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO 

  

A NOMBRE DE CORPORACION ADMINISTRACION TEMPORAL 

  

    

    
    

  

   

  

    

IINNEZTIA TT 177 1    
DEUDA ANTERIOR 
INTERES ACUMULADO 
TOTAL DEL MES 
FACTURA(S) OTROS CONSUMOS 
Y SERVICIOS 
TOTAL. A PAGAR 
SALDO CREDITO A FACTURAR 

1,789.87 
0.00   

1,789.87 
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